
     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2023-00834-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

Revisadas las presentes diligencias de notificación intentadas al extremo 
pasivo, el Despacho evidencia que las mismas no se han surtido a las direcciones 
físicas aportadas en el libelo genitor, pues véase que las mismas se han remitido a 
la dirección 

 
Y la aportada corresponde a 

       
 

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 
del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en el 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos 
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación. Secretaria contabilice el 
término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese el proceso al Despacho a fin 
de imprimir el trámite que corresponda. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 04 de julio de 2024 

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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